RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000081, Ent. N° 805/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con un incremento de crédito para el Ejercicio 2014, en el marco de la contratación con SUAT S.C., derivado de la Licitación Pública Nº 19/10, para el servicio de certificaciones médicas a domicilio para funcionarios que así lo soliciten, dentro de los límites del Departamento de Montevideo, sin exclusión de zonas;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 85 del 2/9/10, el Consejo Directivo Central  dispuso adjudicar la Licitación Pública de referencia a SUAT S.C. por un monto unitario de $ 225 más 10% por concepto de IVA (incluido el timbre profesional);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6/10/10 acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que con fecha 16/12/10, el Consejo Directivo Central dictó la Resolución Nº 10, por la que dispuso la prórroga de la contratación por el plazo de un año de la relación contractual existente con SUAT S.C. (desde el 1° de enero al 31 de diciembre de 2011);
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17/2/11, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de hasta $3:800.000 (IVA incluido), previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
5) que por Resolución Nº 45 del 7/12/11, el Consejo Directivo Central dispuso complementar el crédito por un monto total de $1:046.000;
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/12/11, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $1:046.000 (IVA incluido), derivado del complemento del crédito correspondiente a la prórroga de la contratación por el plazo de un año, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
7) que por Resolución Nº 5 de fecha 14/12/11, el Consejo de Educación Secundaria dispuso prorrogar la relación contractual con SUAT S.C. por el Ejercicio 2012;
8) que este Tribunal cometió a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto de $ 5:000.000 (IVA incluido), una vez imputado el mismo a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

9) que por Resolución N° 21 de fecha 21/11/12, el Consejo Directivo Central dispuso la ampliación del 100% de la Licitación de referencia, por un monto de $ 6:600.000;
10) que este Tribunal, en Sesión del 9/1/13, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto por el período 1/1/13 al 31/12/13;
11) que por Resolución N° 20 de fecha 6/11/13, el Consejo Directivo Central dispuso prorrogar la contratación por el año 2014, por un monto estimado de $ 6:600.000 (impuestos y ajuste de precios estimados incluidos), indicando que la imputación correspondiente se efectuará una vez realizada la apertura de créditos del año 2014;
12) que este Tribunal, en Sesión del 11/12/13 acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de la imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

13) que el 9/12/14, la Unidad Contrataciones y el Departamento de Verificación y Control informan que la ejecución del servicio hasta el mes de noviembre es de $ 6:556.813, impuestos y ajustes hasta el mes de octubre incluidos, por lo que resulta necesario realizar un incremento en el crédito para atender la ejecución del ajuste de precios, siendo el monto estimado de $ 435.500 (impuestos incluidos);

14) que se realizó Afectación del Gasto                   N° 3068/2014 por un monto de $ 435.500, con cargo al Programa 001.001, Proyecto 000.0671, Org. 25.001, Obj. del Gasto 299000;
15) que el Consejo Directivo Central, mediante Resolución N° 1 del 29/12/14, dispuso autorizar la ampliación de crédito referida, con cargo al Grupo 2, Rentas Generales y autorizar al Área de Contabilidad Financiera a efectuar la liquidación y pago de los ajustes de precio correspondientes a presentar por SUAT S.C.;

CONSIDERANDO: que los presentes obrados refieren a un incremento en el crédito para atender la ejecución del ajuste de precios del Ejercicio 2014, dispuesto en el ámbito de la presente contratación, no existiendo objeciones que formular al respecto;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delgada la intervención del gasto de $ 435.500, previo control de la imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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